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Talento artístico de Casas Distritales de Cultura y EDA, protagonistas en Carnaval 2017
 

Con el talento artístico de 3200 personas, entre bailarines, cantadoras, músicos, zanqueros y teatreros, 
la Alcaldía de Barranquilla participará en la apertura de 12 de los grandes desfiles que se realizarán en 
el Carnaval 2017, a través del programa de Casas Distritales de Cultura y la Escuela Distrital de Artes y 

Tradiciones Populares, EDA. Así lo anunció el secretario Distrital de Cultura, Patrimonio y Turismo, Juan José 
Jaramillo, en rueda de prensa realizada en la Casa del Carnaval.



2 Gaceta Distrital N°436

CONTENIDO
Febrero 8

DECRETO 0094 DE 2017 (18 de enero de 2017) ................................................................................................................................................. 3
POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGAN UNAS FUNCIONES AL SECRETARIO JURÍDICO DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 
BARRANQUILLA Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
RESOLUCION 0012 DE 2017. (6 de febrero de 2017) .......................................................................................................................................... 6
“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y REGLAMENTA TEMPORALMENTE UN CAMBIO DE SENTIDO DE CIRCULACION VIAL EN EL DISTRITO ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA”



3Gaceta Distrital N°436
Volver

al
índice

DECRETO DESPACHO DEL ALCALDE

El  Alcalde del Distrito Especial, Industrial y Portuario de Barranquilla, en uso de sus atribuciones 
constitucionales y  legales y en especial las conferidas por los artículos 209, 314 y 315 de la 
Constitución Política, las Leyes 136 de 1994,  489 de 1998  y 1617 de 2013, el Acuerdo Distrital 
017 de 2015 y  el Decreto Acordal 941 de 2016 y  

CONSIDERANDO:

Que los Artículos 314 y 315 de Constitución Política de Colombia establecen que el alcalde 
es el jefe de la administración local y representante legal del municipio y/o distrito, y son 
atribuciones del alcalde: (…)Dirigir la acción administrativa del municipio; asegurar el 
cumplimiento de las funciones y la prestación de los servicios a su cargo; representarlo judicial 
y extrajudicialmente;(…)

Que en concordancia con las disposiciones anteriores el Artículo 209, ibídem, establece que la 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento 
en los principios de delegación y desconcentración de funciones, entre otros.

Que el Artículo 92, modificado por el Artículo 30 la Ley 1551 de 2012, establece que: “El 
Alcalde podrá delegar en los secretarios de la alcaldía y en los jefes de los departamentos 
administrativos las diferentes funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de las cuales 
exista expresa prohibición legal.”(…) 

Que la ley 489 de 1998, en sus artículos 9, 10,11 y 12 regulan la delegación de funciones de las 
autoridades administrativas.

Que mediante Acuerdo 0017 de 2015, se concedieron facultades al Alcalde para adelantar el 
proceso de reestructuración orgánica y funcional de la administración central.

Que el Alcalde distrital de Barranquilla, en uso de las facultades pro tempore concedidas por 
el Concejo de Barranquilla, mediante el Decreto Acordal 0941 de 2016, adoptó la estructura 
orgánica de la administración central de la alcaldía del Distrito Especial, Industrial y Portuario 
de Barranquilla.

Que el Articulo 37, de la norma ut supra, establece como función primaria de la Secretaría Jurídica 
Distrital: “Ejercer las funciones jurídicas en lo atinente a representación judicial, extrajudicial, 
policiva y administrativa, aplicando normas que defiendan los intereses del Distrito en los 
diferentes procesos judiciales.”. 

Que en acatamiento a los principios constitucionales y legales que rigen la función administrativa, 
y en virtud de la modernización de la administración central de Barranquilla y en atención a las 
funciones primarias y secundarias de la Secretaria Jurídica del Distrito de Barranquilla se hace 
necesario delegar algunas funciones al Secretario(a) Jurídico Distrital.

Que en consideración a lo expuesto anteriormente el Alcalde del Distrito Especial, Industrial y 
Portuario de Barranquilla

DECRETO 0094 DE 2017 
(18 de enero de 2017)

POR MEDIO DEL CUAL SE DELEGAN UNAS FUNCIONES AL SECRETARIO JURÍDICO 
DEL DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y SE DICTAN 

OTRAS DISPOSICIONES
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DECRETA:

ARTÍCULO 1: Delegaciones: Delegar en el Secretario(a) Jurídico Distrital, código y grado 
020-05, la representación judicial en los procesos que se instauren en contra del Distrito de 
Barranquilla o en que éste sea parte, o deba promover o tenga interés, y en virtud de ello son 
funciones del Secretario Jurídico:  

1. Notificarse personalmente en representación del Distrito de Barranquilla u otorgar poder al 
profesional del derecho que considere para que se notifique de cualquier clase de actuación 
administrativa, policiva o judicial.

2. Representar directamente u otorgar poder al profesional del derecho que considere para que 
representen al Distrito, dentro de actuaciones administrativas, policivas y judiciales en las 
que se haga parte o tenga interés la administración distrital.

Parágrafo 1: La delegación de que trata este artículo comprende:

•	 La competencia al Secretario(a) Jurídico o del apoderado por él designado para notificarse 
de cualquier acto administrativo, policivo o judicial proveniente de cualquier autoridad 
pública, incluido los órganos autónomos e independientes y de control. 

•	 La competencia al Secretario(a) Jurídico Distrital para otorgar poderes, al profesional del 
derecho que el considere, para que represente los intereses del Distrito de Barranquilla den-
tro de cualquier actuación administrativa, de policía o judicial en que sea parte o este tenga 
interés, con la finalidad de que se puedan interponer los recursos ordinarios y extraordinari-
os, solicitar revocatoria directa, presentar nulidades.

•	 La competencia al Secretario(a) Jurídico o del apoderado por él designado para contestar 
y llevar a término, o presentar a nombre del Distrito, acciones constitucionales, procesos 
ante las jurisdicciones ordinarias, especiales y ante la jurisdicción de lo Contencioso Ad-
ministrativo, al igual que en procesos de reestructuración de pasivos y de liquidación de 
instituciones, tanto públicas como privadas.

PARÁGRAFO 2: Las funciones delegadas comprenden la facultad de conciliar, desistir, 
recibir, sustituir y reasumir, transar, conforme los procedimientos y requisitos estableci-
dos en la ley.

ARTÍCULO 2: Facultad para recibir: Delegar en el Secretario Jurídico del Distrito Especial, 
Industrial y Portuario de Barranquilla, la facultad de recibir títulos de Depósitos Judiciales 
que tenga como beneficiario o estén a favor del  Distrito Especial, Industrial y Portuario de 
Barranquilla.

ARTÍCULO 3: Autenticación de documentos: Delegar en cada Secretario de Despacho, 
Gerente o Jefe de Oficina la facultad de autenticar las copias de los documentos que reposan en 
su despacho, sin perjuicio de lo que dispongan las normas anti tramites vigentes.

Parágrafo: Corresponde a la Secretaría Jurídica Distrital autenticar las copias de los documentos 
que reposan en el despacho del Alcalde Distrital. 
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ARTÍCULO 4: Vigencia y derogatorias: El presente acto administrativo rige a partir de su 
publicación y deroga todas aquellas normas de igual o menor jerarquía que le sean contrarias 
especialmente el Decreto 0296 de 2012.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Barranquilla, a los dieciocho (18) días del mes de enero de 2017

ALEJANDRO CHAR CHALJUB

Alcalde Distrital de Barranquilla
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RESOLUCION SECRETARIO DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL

RESOLUCION 0012 DE 2017.
(6 de febrero de 2017)

“POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA Y REGLAMENTA TEMPORALMENTE UN CAMBIO 
DE SENTIDO DE CIRCULACION VIAL EN EL DISTRITO ESPECIAL, INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA”

EL SUSCRITO SECRETARIO DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, EN USO DE 
SUS FACULTADES LEGALES Y EN ESPECIAL LAS CONFERIDAS POR LA LEY 769 DE 2002 

MODIFICADA POR LA  LEY 1383 DE 2010 Y DECRETO ACORDAL 0941 DE 2016.

Y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con la Constitución Política de 1991, son fines esenciales del Estado servir a la comunidad 
y proteger a todas las personas en su vida, honra, bienes y demás derechos y libertades, para asegurar el 
cumplimiento de sus deberes.

Que en desarrollo de lo dispuesto por el artículo 24 de la Constitución Política, en concordancia con el 
artículo 1º de la ley 1383 de 2010 se dispone que todo ciudadano tiene derecho a circular libremente por el 
territorio nacional, pero está sujeto a la intervención y reglamentación de las autoridades para la garantía 
de la seguridad y comodidad de los habitantes, especialmente de los peatones y los discapacitados físicos y 
mentales, para la preservación de un ambiente sano y la protección del uso común del espacio público.

Que el artículo 7º de la Ley 769 de 2002, establece que las funciones de las autoridades de tránsito serán las de 
carácter regulatorio y sancionatorio y sus acciones deben ser orientadas a la prevención y la asistencia técnica 
y humana a los usuarios de las vías. 

Que de acuerdo con el artículo 83 del Decreto Acordal No. 0941 de 2016, le corresponde a la Secretaría Distrital 
de Tránsito y Seguridad Vial, orientar las políticas en materia de gestión de tránsito (uso, jerarquía, sentido y 
prelación de las vías, establecimiento y operación de equipos y medidas de control de tráfico y señalización, 
entre otros) y de seguridad vial en armonía con el plan maestro de movilidad, plan de ordenamiento territorial 
y el plan de desarrollo distrital.

Que dentro del Plan de Acción de la Oficina de Gestión del Tránsito de la Secretaría de Tránsito y Seguridad 
Vial se encuentra la revisión y aprobación de los planes de manejo de tránsito por obras civiles, toda vez que 
se pretende mitigar los impactos generados por los cierres viales y disminuir el riesgo de accidentalidad.

Que de acuerdo con el Plan de Manejo de Tránsito presentado por la empresa Arroyos Barranquilla S.A.S., 
correspondiente al cierre de vías por las obras de canalización del arroyo de la calle 76 entre carreras 54 y 43, 
se planteó como solución dentro del plan de desvíos, la implementación del cambio de sentido de la Calle 80 
entre la Carrera 53 y la Carrera 43.

Que por el avance de las obras y teniendo en cuenta que la Calle 76 será cerrada entre las carrera 53 y 51, el 
Contratista propone realizar, inicialmente, el cambio de sentido de la Calle 80 entre la Carrera 53 y la Carrera 
51.

Que revisado el Plan de Manejo de Tránsito por parte de la Oficina de Gestión del Tránsito de la Secretaría 
de Tránsito y Seguridad Vial, se encuentra técnicamente viable la implementación del mencionado cambio 
de sentido vial.

En mérito de lo anteriormente expuesto,
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RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- Modificar y reglamentar de manera temporal el sentido de circulación vial para el tráfico 
vehicular la calle 80 entre carreras 53 y 51 pasando de DOBLE sentido de circulación norte – sur y sur – norte 
a ÚNICO SENTIDO de circulación norte – sur (VEASE PLANO 1).

ARTÍCULO 2º.- Fijase como fecha en que inicia la operación temporal del nuevo sentido de circulación vial, 
el día nueve (9) de febrero de 2017.

ARTÍCULO 3°.- Fijase el período de socialización del nuevo sentido de circulación vial de cuatro (4) días 
calendario, contados a partir del martes (7) de febrero de 2017 hasta el viernes (10) de febrero de 2017.

ARTÍCULO 4°.- Se impondrán comparendos pedagógicos durante diez (10) días calendario, contados a 
partir del once (11) de febrero de 2017 hasta el lunes veinte de (20) de febrero de 2017. Durante este periodo 
se impondrán amonestaciones en los términos del Código Nacional de Tránsito y sus modificaciones.

Parágrafo: Finalizada la etapa de socialización y pedagógica, las Autoridades de Tránsito impondrán las 
sanciones correspondientes, esto es, a partir del día martes (21) de febrero de 2017, previo cumplimiento del 
debido proceso, según los términos de la Ley 769 de 2002, modificada por la Ley 1383 de 2010.

ARTICULO 5°: Dentro de las estrategias de socialización a implementar se encuentran entre otras las 
siguientes:

•	 Entrega de volantes con la información del nuevo sentido vial.
•	 Presencia de Orientadores de Movilidad socializando la medida a los usuarios de la vía.
•	 Divulgación en medios de comunicación masiva.
•	 Implementación de pasacalles y/o publipostes. 

ARTÍCULO 6º.- Las Autoridades de Tránsito Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía Metropolitana 
de Barranquilla, velarán por el estricto cumplimiento de la presente Resolución.

ARTÍCULO 7º.- La presente Resolución rige a partir del día nueve (9) de febrero de 2017.

Dado en el D. E. I. P. de Barranquilla a los seis (6) días del mes de febrero de 2017.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

 

FERNANDO ISAZA GUTIÉRREZ DE PIÑERES
SECRETARIO DISTRITAL DE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL
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PLANO 1. NUEVO SENTIDO DE CIRCULACION VIAL CALLE 80 ENTRE  
CARRERAS 53 Y 51 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   CAMBIO DE SENTIDDO VIAL 
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